
Guayaquil, diciembre 26 del 2018

Señor

MAX LEONARDO LAM PIZARRO

Gerente General de
FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA

Ciudad.-

De nuestrasconsideraciones:

Por medio de la presente, y para los efectos legales pertinentes, ponemos en su
conocimiento que, con fecha de hoy, mí representada, la compañía SENOICCA
INDUSTRIAL,CO.LIMITED,de nacionalidad Islas Vírgenes Británicas, identificada

con el código No. SE-G-00000040, representada legalmente por su ApoderadoSr. Juan
Gabriel Vilaseca De Prati, ha cedido y transferido a favor de la compañía GRUPO
VILASECA PTE. LTD., de nacionalidad singapurense, con número de identificación
201842478M, legalmente representada por su Apoderado Especial, señor Dr. Hernán
Pérez Loose, 18,335,131, acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de

Un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, emitidas por la

compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, cuyo valor patrimonial por acción
es de US$ 3.05.

La transferencia que antecede incluye todos los derechos inherentes a las acciones,
incluyendolas reservas legales y facultativas, dividendos y utilidades no repartidas
que tenga a favor del Cedente, quién no se ha reservado ningún derecho sobre las
acciones transferidas.

En virtud de la mencionada transferencia, solicitamos a usted, se sirva inscribir y
registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; y,
notificar de esta transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

De conformidadconelartículo 39 de la Ley de Régimen Tributario Interno, la presente
transferencia de acciones no constituye una enajenación indirecta gravada con el
impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de acciones, por tratarse de
una transferencia de acciones efectuada dentro de un proceso de reestructuración
societaria, en el que los beneficiarios efectivos de las acciones cedidas, continúan
siendo los mismos, antes y después del proceso de reestructuración societaria y, en los
mismosporcentajes.

Atentamente,

p. SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED

WA AYY TD
JUAN BRIEL VILASECA DE PRATI p- GRUPO VILASECAPTE. LTD.

'JAPODERADO Dr. Hernán Pérez Loose
C.C. 0900721127 C.C. 090479368-4
CEDENTE ApoderadoEspecial

CESIONARIO



     

 

                



PODERESPECIAL

Comparece a otorgar el presente Poder Especial, la compañía GRUPO VILASECA PTE,
LTD., una compañía constituida y existente al amparo delas leyes de Singapur, con Unique

Entity Number 01842478M y con domicilio principal en 8 CROSS STREET + 24-03-04,
MANULIFE TOWER, SINGAPORE (048424); a través de la interpuesta persona de su
DIRECTOR,señor LUIS FERNANDO VEGA CORREA, denacionalidad panameña, con
pasaporte No. PA0332380, domiciliado en Club X, Cartagena, Edificio Beverly Hills, Ap. 3D,
ciudad de Panamá, Panamá, parte a la que se podrá denominar simplemente como LA
MANDANTE.

LA MANDANTE confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho
ecuatoriano se requiere, a favor de los doctores HERNÁN PÉREZ LOOSE,con cédula de
ciudadanía ecuatoriana No. 0904793684; y, BOANERGES RODRÍGUEZ FREIRE, con
cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 120132081-7, en adelante LOS MANDATARIOS,
para que actuando conjunta o separadamente, a nombre y en representación de LA
MANDANTE,acepten la cesión a favor de la compañía GRUPO VILASECA PTE. LTD.,
de los derechos representativos de capital en compañías ecuatorianas y extranjeras y, en
consecuencia, para que suscriban los documentos que sean necesarios para perfeccionar
legalmente las cesiones de los derechos representativos de capital antes mencionadas.

El presente Poder Especial tendrá una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de su
otorgamiento, sin perjuicio de lo cual, podrá ser revocado por LA MANDANTE,en
cualquier momento.

Ciudad de Panamá, Panamá, 20 de diciembre de 2018

EEES E,
p. GRUPO PTE. LTD.
LUIS FERNANDO VEGA CORREA

DIRECTOR

La suscrita, LIC. ZULEIKA INÉS CARRERA YEE, Notario

Público Décimo del Circuito de Panamá, Primera Suplente, con

Cédula No. 8-451-391
CERTIFICO:Este poder ha sido presentado personalmente por

su(8) poueLante(s) ante mí, y los. testigos que suscriben, por lo

tanto, sus timas son auténticas,
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APOSTILLE
Convention de La Haye du 5 octobre 196:
1 País: PANAMÁ
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